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Quito, 17 de febrero de 2016 

Señora Notaria, 

Al amparo de lo dispuesto en el artículo 18, número 2, de la Ley Notarial, sirvase 
protocolizar el poder otorgado por Masisa Overseas Limted que acompaño, debidamente 
legalizado. 

Se servirá conferirme dos copias certificadas de la antedicha protocolización, 

  

Atentamente, 

S
S
 

      ablo Uri 
Matrícula 17-1979-16 C.J. 
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La compañía Masisa Overseas Limited, representada por los señores Patricio Reyes 

Urrutia y Eugenio Arteaga Infante, en su calidad de Directores, por este medio otorga 

poder a favor de Edgar Gustavo Escobar Gonzabay, para que el mandatario pueda 

contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de la 

mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas 

extranjeras socias de compañias ecuatorianas, sín que por ello deba entenderse que la 

mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 

obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por 

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

mandante. 

    Masisa Overseas Limited 

AA rr 

i j Autorizo Las Firmas que Preceden 

Ss -5 FEB 2016 
FELIX JARA CADOT 

Notario Público 
21 Notaria de Santiago A AN   
  

JARA — 
NOTARIO 
PUBLICO 
SANTIAGO 

AZ. 

    

   

  

     - 
J
O
U
V
O
 

    41" NOTARIA 
    

  

ARA 

  

  

E 
10
0 

  
 



  

E 

i 
i 

  

LEGALIZACIÓN DE FIRMA N' 312/2016 

Quien suscribe DANA. ONORA DE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, certifica que la firma de SILVIA RIVAS GARRIDO, OFICIAL 
LEGALIZACIONES que aparece en este documento original, es la misma que consta en los registros de este 
Consuladó por lo' tanto, cariífica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

    
SANTIAGO, 5 de Febrero del 2016 

Aráncel Consular: Hi 15.7 

Valor: US$ 50,00 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA EN OTROS DOCUMENTOS (PERSONAS JURÍDICAS) 

OFICINA CONSULAR DEL ECUADOR EN SANTIAGO y Monica Hurra
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compañía Masisa Overseas Limited, representada por los señores Patricio Reyes 

Urrutia y Eugenio Arteaga Infante, en su calidad de Directores, por este medio otorga 

poder a favor de la señora María Andrea Navarrete Zambrano, para que el mandatario 

pueda contestar demandas a nombre de la compañía mandante y cumplir, a nombre de 

la mandante, las obligaciones establecidas en la Ley de Compañías para las empresas 

extranjeras socias de compañías ecuatorianas, sin que por ello deba entenderse que la 

mandante será considerada como establecimiento permanente en el país, ni estará 

obligada a establecerse en el Ecuador, ni a inscribirse en el Registro Único de 

Contribuyentes, ni a presentar declaraciones de impuesto a la renta. El apoderado por 

ningún motivo será personalmente responsable de las obligaciones de la compañía 

mandante, 

Masisa Overseas Limited 
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LEGALIZACIÓN DE FIRMA N* 311/2018 

Quíen suscribe DANIA.ONORADE LEON NAZARENO, ENCARGADA DE LAS FUNCIONES CONSULARES. 
en la Ciudad de SANTIAGO, CHILE, cárífica que la firma de SILVIA RIVAS GARRIDO, OFICIAL 
LEGALIZACIONES queeparece en esta documento original, es fa misma que consta en los registros de este 
Consulado poro tanto, certífica que es auténtica, a fin de que el indicado documento de fé pública en el 
Ecuador. 

SANTIAGO, 5 de Febrero del 2018 
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ON 

Arancel Consular: 111 15.7 
Valor: US$ 50,00 
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RAZON DE PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Pablo Ortíz 

García, portador de la matrícula profesional número diecisiete doce mil 

seiscientos dieciséis del Colegio de Abogados de Pichincha, en el 

registro de escrituras públicas de la Notaría Sexta de este cantón, 

actualmente a mi cargo, en siete fojas útiles, protocolizo el PODER 

OTORGADO POR MASISA OVERSEAS LIMITED, DEBIDAMENTE 

LEGALIZADO, que antecede. Quito, a diecinueve de febrero del dos mil 

dieciséis. 

FBTFBT 

  

   Tamara Garcés 
o A 

Notaria Sexta del cantón Quito 
A



    Factura: 001-002-000018613 

PROTOCOLIZACIÓN 20161701006P00903 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 19 DE FEBRERO DEL 2016, (13:02) 

OTORGA: NOTARÍA SEXTA DEL CANTON QUITO 

DESCRIPCIÓN DE DOCUMENTO PROTOCOLIZADO: 

z NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 7 
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